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ADENDA PARA MODIFICAR LA CLÁUSULA ADICIONAL  CORRESPONDIENTE AL CONCIERTO DE 

ASISTENCIA SANITARIA SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD Y EL HOSPITAL 

I.D.C.Q HOSPITALES Y SANIDAD S.L.U. 

    
 

REUNIDOS 
 

De una parte Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, nombrada 
por Decreto nº 318/2023 de 22 de septiembre (BORM nº 222 de 25 de Septiembre de 2023). 

 
De otra, D.  con NIF F y D. 

 con NIF  representando de forma mancomunada, como apoderados de IDCQ 
Hospitales y Sanidad, S.L.U., 
 
 

INTERVIENEN 
 

 

La primera en representación del SERVICIO MURCIANO DE SALUD, en su calidad de Directora 
Gerente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y 
gestión del Servicio Murciano de Salud. 

 

Los segundos en representación de IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L.U., entidad titular de la 
actividad del Hospital Quirósanlud Murcia, con CIF B-87324844, y con domicilio a efectos  de esta 
adenda en C/ Miguel Hernández, Nº 12  (30011 –Murcia).  
 

 

 
MANIFIESTAN 

 

Que el concierto con fecha de entrada en vigor el 2 de Enero de 2023 entre el Servicio Murciano de 
Salud y centro IDCQ Hospitales y Sanidad S.L.U., prevé en su estipulación sexta, el establecimiento 
de una cláusula adicional anual en la que se determinarán las variables técnicas, asistenciales, 
económicas y de cualquier otra índole en las que habrá de materializarse dicho concierto para cada 
ejercicio 

 
Que en la Estipulación sexta, apartado cuatro, del citado concierto,  se recoge: 
 
“6.4. La Cláusula Adicional anual, en sus variables técnico-asistenciales y económicas, podrá ser 
modificada, o complementada, por acuerdo de las partes, cuando las necesidades asistenciales 
del Servicio Murciano de Salud lo requieran.” 
 
También en la Estipulación décimotercera apartado dos, se recoge: AY
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“13.2. El presente Concierto podrá ser modificado por acuerdo de las partes en las cláusulas 
adicionales anuales que deriven del mismo, o siempre que lo estimen necesario.Asimismo, el 
Servicio Murciano de Salud podrá modificar su contenido por razones de interés público 
sanitario.” 
 
Por parte del Servicio Murciano de Salud se estima necesario la modificación de la clausula 
adicional formalizada el 2/2/2024, para eliminar la tarifa de hospitalización Covid-19. 
 
A estos efectos, las partes formalizan la adenda, que modifica la vigente cláusula adicional, de 
acuerdo con las siguientes; 
 
 

ESTIPULACIONES 

 
PRIMERA. Objeto. 
 
El objeto de la presente adenda consiste en suprimir la tarifa de hospitalización Covid 19 
publicada por Resolución del Director Gerente del SMS de 3 de febrero de 2021 (BORM 13- 2-
2021) en base a la Orden SND/726/2023, de 4 de julio por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 4 de julio de 2023 (BOE 5/07/2023), en la que se declara la finalización 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 
 
SEGUNDA.- Otras Obligaciones 
 
Siguen vigentes el resto de estipulaciones y condiciones, contenidas en su cláusula adicional 
vigente, formalizada el 2/2/2024, no afectada por esta adenda. 
 
 

 

 POR LA DIRECTORA DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD                                   POR EL CENTRO 

 

 

Dña. Isabel Ayala Vigueras    
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ANEXO C.A. I-Tarifas según modalidad de Servicios 

 
TARIFA SUPRIMIDA 

 
                       1.5-TARIFA HOSPITALIZACIÓN COVID -19 

 
 
 
 
 

 

Tipo Estancia Código SAP Precio estancia 

De 1 a 21 días 81005982 154,34 
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